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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SENOR GUTIERREZ TIMAN, 

SESION DEL DIA 8 DE ABRIL DE 1821. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion anterior. 

Se mandaron repartir 200 ejemplares, remitidos pol 
el mayordomo mayor de 8. M., de un estado general de: 
caudal ingresado en la Real Casa desde 1.’ de Maye 
de 1814 hasta fin de Enero de 1821. 

Se mandó pasar á la comision de Guerra una ins- 
tancia de Doña María Luisa de Echezarrete, viuda del 
capitan de artillería D. Luis Power, en que solicita se 
admita á su hijo en la clase de cadete de la misma ar- 
ma, á expensas de la Nacion. 

A la de Diputaciones provinciales, un expediente 
instruido á instancia del ayuntamiento de Luque, pro- 
vincia de Córdoba, solicitando se le permita construir la 
nueva casa de ayuntamiento y cárcel en unas que per- 
tenecen á la testamentaría de D. Pedro Villalobos, reci- 
biéndola en pago de la suma que debe dicha testamen- 
taria al p&it,o, y cubriéndose el preciso gasto de 6.400 
reales que se necesitan para la obra, con fondos del 
mismo pósito. 

Pasó B las comisiones de ,Marina y COmerCiO Una 

manifestacion del Secretario del Despacho de la Gober- 
nacion de la Península, haciendo presente que los cela- 
dores del mar y el ayuntamiento de Gijon se oponian 6 
la solicitud de un soldado inutilizado, reducida A pescar 
en union con los matriculados, cuya oposicion se fun- 
daba en el contexto de la ley de 27 de Octubre, sobre la 
cual pedia aclaracion el jefe político de Astúrias. 

A la comision de Hacienda, un certificado de la Di- 
putacion provincial de Canarias, de los acuerdos cele - 
brados sobre la falta de medios para ocurrir á sus gas- 
tos, y propone como único medio para atender á ellos 
:l exigir su importe á la par de la contribucion. 

A la comision de Infracciones pasó una exposicion 
icl jefe político de Múrcia, dándose por entendido de la 
queja que el alcalde constitucional de Albenilla habia 
lado á las Cbrtes, suponiendo haber excedido sus facul- 
ades en nombrar juez de primera instancia interino en 
lolina, y manifestando las razones que tuvo para ha- 
erlo. 

A la de Legislacion Otra exposicion de laDfpuhCion 
brovincial de h’avarra sobre establecimiento de ayuní 
amientos constitucionales. 
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No hubo lugar 5 votar la consulta de In Diputacion Cortes, cuales eran los de infracciones de Constitucion, 
provincial de Toledo sobre que se designe cl fondo de Li los que se daba preferencia por la misma Constitucion: 
que se deban pagar los tambores y pitos de la Milicia ademas de que tampoco hnbia motivo para desatender 
Nacional. las solicitudes de los particulares, porque habia muchas 

: que dirigiéndose al Gobierno se remitian al Congreso 
, por este conducto, y ya entonces se despachaban como 

Se mandó pasar á la comision de Diputaciones pro- / asuntos del Gobierno, no habiendo un motivo para que 
vinciales una exposicion del ayuntamiento de‘ Atarfe 1 fuesen de peor condicion los que hacian sus solicitudes 
solicitando se devuelvan a sus vecinos 682 fanegas y directamente á las Cortes. El Sr. Qzkoga reclamó con 
ll celemines de trigo que en virtud de orden del Con- este motivo la ley dc infracciones de Constituciou, que 
sejo dc Castilla repusieron en el pósito por haberse en la legislatura anterior hnbia llamado tanto su aten- 
consumido igual número en suministros á las tropas. 1 cion, y que hoy más que nunca era necesario poner cn 

i practica; y el Sr. Iksidente manifesti que a todo era 
/ necesario atender, dando preferencia ú los asuntos de 
’ mas urgencia. 

A la misma comision, un expediente instruido so- / 
bre la division provisional de partidos de la provincia j 
de Palencia, y otro del ayuntamiento de Talavera de la / Se acordó dar cuenta, cuando hubiese lugar, de una 
Reina sobre la utilidad de que se le permitala enajeua- ! esposicion que presentó el Sr. Freire, de varios vecinos 
cion de las casas que sirven de cárcel, respecto á ha- del comercio dc esta córtc, solicitando se les remita, 
llarse expedita la de la hermandad, para atender con su con arreglo al decreto de Agosto último, cierta multa 
producto á los gastos de empedrado de las calles y á la , exigida por el juzgado de rentas, procedente de causas 
limpia de un lago de aguas detenidas. j de fraude anteriores al restablecimiento del actual sis- 

tema. 

A la de Milicias Nacionales pasú una repreSentaCiOn 
del comandante de la Milicia Nacional de Fuenterrabía 
en solicitud de que se permita al cuerpo que manda uni- 
formarse con chaqueta y morrion, dándoles cananas en 
lugar de cartucheras. 

A la de Poderes, una manifestacion del virey de 
Nueva-España, Conde de Venadito, reducida á que Don 
Juan José Flores Alatorre, Diputado electo por la provin- 
cia de Zacatecas, se halla enfermo de diversos males, y 
pide se le releve de su encargo sin nota contraria á su 
opinion de fidelidad y patriotismo. Acompaña expedien- 
te justificativo de todo. 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda, donde 
habia antecedentes, una exposicion presentada por el 
Sr. Moreno Guerra, flrmada por un gran número de 
acreedores á la Junta que fué de reemplazos en Cádiz, 
recordando otra de 22 de Octubre del año anterior, y 
niiadicndo reflexiones 6 las expuestas cn aquella fecha. 

A propuesta del Sr. Conde de Tormo, y á consecuen- 
cia de manifestacion que hizo de lo gravada que estaba 
la comision especial de Hacienda por los trabajos que SC 
le habian encomendado, se acorde que los presupuestos 
del Ministerio de este ramo pasasen B la comision ordi- 
naria del mismo. 

El Sr. Priego propuso que si la comision ordinaria 
dc Hacienda tenis muchos expedientes de particulares, 
podrian posponerse, así como las demás reclamaciones 
de todas clases, y ocuparse el Congreso exclusivamente 
en -10s negocios de Hacienda y Guerra que debian lla- 
mar exclusivamente su atencion. Contesto el Sr. Gasco 
que no podia conformarse con este dict&men, porque 
hOb expedientes dc la primera consideracion de las 

I 

Se resolvió pasar al Gobierno una exposicion de la 
Diputacion provincial de Guipúzcoa, presentada por cl 
Sr. Romero Alpuente, sobre el fomento de fabricas na- 
cionales para tener el competente número de fusiles y 
otras armas. 

A su consecuencia se ley6 la siguiente indicacion 
de los Sres. Romero, Quintana, Navarro (D. Felipe), 
Diaz Morales, Moreno Guerra y Desprat, la cual fu6 
aprobada, añadiendo, á propuesta del Sr. Villanueva, la 
palabra municiones que no contenia: ((Pedimos que se 
excite al Gobierno á que con la posible brevedad dé cir- 
denes á todos los directores de las fábricas de armas y 
municiones en la Peninsula para que aceleren la fabri- 
cacion de ellas en cuanto permitan los fondos que haya 
destinado 6 destinare para este objeto. )) 

Se leyeron por primera vez las siguientes proposicio- 
nes del Sr. Golfin : 

((Primera. Que en las causas de conspiracion con- 
tra el sistema constitucional se proceda militarmente 
contra los que hagan resistencia á la tropa 6 á la Mili- 
cia Nacional. 

Segunda. Que se autorice al Gobierno para que 
pueda poner en actividad fuera de sus provincias el nú- 
mero de tropas de Milicias provinciales que juzgue con- 
veniente. 

Tercera. Que se autorice al mismo Gobierno para 
que, sin perjuicio de la aprobacion de las Córtes para la 
fijacion del número de los regimientos y cuerpos de to- 
das armas existentes, pueda reunir en algunos la fuerza 
de otros, para poderlos emplear ventajosamente, mien- 
tras se reemplazan los que por esta traslacion queden 
muy bajos de fuerza.,) 

El Sr. Presidente recordó en seguida cierta indica- 
cion del Sr. Villanueva, cuya resolueion habia quedado 
supensa por no hallarse presente su autor cuando se 
ley6 al Congreso; y.43~ su*virtud dijo 
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El Sr. VILLAÑUEVA: Supuesto que el Sr. Pre- 
sidente ha hecho mencion de la proposicion que hice 
dias pasados y se leyó estando yo ausente, no puedo 
menos de excitar el celo de las Córtes en favor de lo que 
en ella se propone, que no es medida ninguna particu- 
lar, sino indicar, señalando las causas que me movie- 
ron á hacerla, la necesidad urgentísima que hay de que 
las Cúrtes acuerden medidas enérgicas y prontas para 
el castigo de los que atentan contra el sistema consti- 
tucional. Para esto pido que atendida la gravedad, ur- 
gencia é importancia del negocio, se nombre una comi- 
sion que á la mayor brevedad proponga las medidas que 
convenga adoptar en el dia, atendidas las circunstan- 
cias en que nos hallamos, para el castigo de aquellas 
personas que solo se aprovechan de la Constitucion des- 
pues que han delinquido contra ella. No hablo de aque- 
llos que pueden infringirla por debilidad ú otras causas 
que no tienen influjo en el órden pfiblico, sino de los 
enemigos del sistema constitucional. Así que, pido que 
pase á una comision, para que meditando sobre el par- 
ticular, proponga las medidas convenientes. )) 

Sc leyó en efecto la indicacion, reducida á lo que 
va significado; y habiendo expuesto el Sr. Priego que el 
Gobierno debia proponer un proyecto de decreto con el 
mismo fin, segun manifestó el Secretario del Despacho 
de Ultramar, convino el Sr. ViZZanweoa en retirar su in- 
dicacion . 

El Sr. Ledesma hizo mérito de unas proposiciones su- 
yas, leidas por primera vez en la sesion del 17 de Marzo, 
relativas al establecimiento de una clase de policía que 
fuese compatible con el sistema constitucional, y pidió 
que se hiciese su segunda lectura, como en efecto se ve- 
rificó; y en su vista expuso cl Sr. Linares que en el dia 
anterior se habia presentado á las Córtes un proyecto 
de ordenanza, remitido por la Diputacion provincial de 
Cádiz, cuya obra habia visto, y la tenia por de mucha 
utilidad y digna de que no solo se aprobase, sino que se 
hiciese extensiva á toda la Península: por cuya razon 
opinaba que á ella se podrian unir las proposiciones del 
Sr. Ledesma, para que examinado todo por una comi- 
sion, expusiese lo conveniente. Apoyó este dictámen el 
Sr. Vadillo, asegurando que la ordenanza que se citaba 
no era un plan de gastos, como equivocadamente ha- 
bian supuesto los periódicos, sino un modelo de policía, 
digno del mayor aprecio por su objeto y por hallarse 
cn un todo conforme con el espíritu de la Constitucion. 

Las Córtes acordaron que las proposiciones del se- 
Eor Ledesma pasqen á una comision especial, uniúndose 
& ellas los antecedentes que se mencionaban. 

Se ley6 por primera vez la proposicion que sigue, de 
los Sres. Fagoaga, Moreno, Zabala, Couto, Cañedo, Pié- 
rola, Amati, Michelena, Cortazar, Ayestaran , Camus, 
Quio Tehuanhuey, Arnedo y Castro: 

((Respecto á no haber cumplidoel gobernador de Tlas- 
cala, D. Agustin Gonzalez del Campillo, la úrden que 
recibió de su comandante militar para publicar la Cons- 
titucion política de la Monarquía, como consta del oficio 
que con fecha del 7 de Junio último dirigid al virey de 
Méjico el regidor D. Manuel Ai’jona y vecinos de la mis- 
ma ciudad, pedimos que se declare haber lugar á la for- 
macion de causa contra el citado gobernador, y que se 
expidan las órdenes correspondientes al efecto. )) 

Se mand6 pasar á la comision de Hacienda la indi- 
cacion que sigue, de los Sres. Zabala y Lopez Constante : 

ctEstando mandado en el art. 3.“, capítulo único del 
decreto de las Córtcs extraordinarias de 9 de Noviembre 
de 1812, que los indios paguen á sus párrocos los dore- 
chos parroquiales como las demás clases del Estado, pe- 
dimos á las Córtes expidan la correspondiente órdeu á 
fin de que cesen en la provincia de Yucatan las contri- 
buciones personales que los indios pagan á sus párro- 
cos con el nombre de obvencion, por ser contrario esto 
al referido decreto, C incompatible con la igualdad que 
establece la Constitucion entre todos los ciudadanos es- 
pañoles. 1) 

Se hizo segunda lectura del proyecto dc ley sobre 
impedir el tráfico de negros. 

Se mandó pasar á la comision de Libertad de im- 
prenta la indicacion que sigue, del Sr. Diaz del Moral: 

((Pido que la comision de Libertad de imprenta in- 
forme si el número de jueces do hecho, que segun la ley 
vigente ha de ser triple al de la totalidad dc los indi- 
viduos del ayuntamiento de la respectiva capital, debe 
entenderse así con respecto al aumento dc capiblares 
acordado últimamente por las Córtes. 1) 

/ 

Se mandó dejar sobre la mesa, para instruccion de 
los Sres. Diputados, el dictámen siguiente de la comi- 
sion de Hacienda: 

((El Secretario del Despacho de Hacienda remitid ct 
las Córtes, para la resolucion que estimen, un expcdien- 
te sobre el sello de las letras de cambio y uso de él y el 
papel sellado en las provincias exentas, Canarias y Ccu- 
ta; y otro de D. Manuel de Ulibarri acerca del pago de 
274.588 rs. 33 mrs., valor del papel que entregó & la 
comision del sellado, de que se hallaba encargado Don 
José Brun Isasi. 

Los citados expedientes pasaron á la comision de 
Hacienda en 6 de Marzo último (Véase Za sesion), y en su 
vista ha presentado á las Córtcs el dictámen que sigue: 

ct La Direccion general de la Hacienda pública consul- 
tó al Ministerio en 12 de Diciembre del año pasado, si 
debia 6 no surtir de papel sellado y letras de cambio 
desde 1.’ de Enero de éste á las provincias cxcutas y A 
la de Canarias y plaza de Ceuta, que por su privilegio 
particular han estado exoneradas de dicho consumo; y 
habiéndose determinado que no se remitiese, y se diese 
cuenta á las Córtes venideras, la comision es de dictá- 
men que sin pérdida de momento se hagan las remesas 
convenientes de papel sellado para letras de cambio, 
tanto á unas provincias como it otras, para que no SC 
entorpezca su giro y comercio, y puedan gozar de los 
beneficios concedidos solo á las selladas con arreglo al 
decreto de 6 de Noviembre del atio pasado. Y en cuanto 
al otro papel sellado, la comision no puede menos de 
sentar por base que publicada una vez la Constitucion, 
no deben alegarse jamás los privilegios antiguos (gene- 
ralmente odiosos) en ninguna provincia de la Monar- 
quía para el pago 6 alivio de una contribucion, sea di- 
recta ó.indirecta, cual es esta, habiendo sido todos abo- 
lidos por el art. 339 de la Constitucion; pero que en 
atencion á que por el decreto de las Cdrtes de 8 de No- 

242 
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viembre del año pasado, sobre el establecimiento de adua- l Cáceres y ayuntamiento de Paralea que estaba compro- 
nas en las Provincias Vascongadas, se manda en el ar- bado hasta la evidencia, es de dictámen que, atendiendo 
título 3.’ que el Gobierno cuide de proponer á las Cór- al estado de indigencia y enfermedad habitual del José 
t.es sucesivamente la época en que deban establecerse las : Alonso, cuya ruina total seria cierta si el Crédito públi- 
demás contribuciones, haciendo particular encargo á las : co le apremiase á su pago, y á venir recomendada su so- 
Diputaciones é intendentes para ,adquirir 10s datos ne- I licitud, se le perdonen dichos 1.520 rs. vn., para que 
cesarios acerca de la Deuda pública de las cuatro pro- / pueda reponerse de sus desgracias y continuar siendo 
vincias, á fin de no gravarlas con nuevas contribuciones ’ ciudadano WI. 1) 
hasta que estén relevadas de ella; la comision es de pa- 
recer no se haga novedad alguna en 10 decretado por las 
Córtes tocante á las cuatro provincias, hasta que exami- 
nada su deuda y relevadas de ella, proponga el Gobier- Se leyó tambien el que sigue, de la propia comision: 
no la época en que deben cargarse las demás contribu- , «La comision ordinaria de Hacienda ha examinado 
ciones. 0 1 detenidamente el expediente que el Secretario del Des- 

; pacho de este ramo dirigió á las Córtes en virtud de la 
rcclamacion de D. Antonio Gregorio sobre pago de 75.000 

Fueron aprobados los dictámenes que siguen: reales vellon en subrogacion de la alcaidía de la adua- 
; na de Cádiz, y las dudas que en sus informes indican 

De Za comision de Legislacioa. 

ctLa comision de Legislacion se ha hecho cargo dc 
las dudas ocurridas al jefe político de Cádiz sobre si los 
militares constituidos en gobiernos, ó jueces en conseja 
de guerra, pueden ejercer este ministerio siendo extran- 
jeros, mediante á Ia prohibicion expresa que hace la 
Constitucion de no poder ser magistrados los que no hu- 
biesen nacido en España; y como las mismas dudas se 
hayan consultado al Consejo de Estado, ha creido éste, 
segun resulta de la copia remitida por la Secretaría de 
la Gobernacion de la Península, que el art. 251 de la 
Constitucion, en que se expresa la indicada prohibicion, 
parece debe entenderse con los magistrados que hayan 
de ser nombrados en lo civil, porque en lo militar el ar- 
ticulo 250 deja en toda su fuerza las ordenanzas, sin 
que Cstas ni la Constitucion hayan prohibido la admi- 
sion dc extranjeros en el servicio, siendo constituidos 
por ellas jueces en su carrera; y que repugna privarles 
de estas precisas atribuciones hasta que las Córtes, de- 
rogando las vigentes, den nuevas reglas al ejkito. 
Así que, mientras esto se verifique, estima la comision 
debe adoptarse en esta parte el dictilmen del Consejo 
de Estado. El Congreso, sin embargo, resolver& lo m&s 
justo. )) 

, 

i / 
, 

/ 

los contadores de la Hacienda nacional y del Crédito pú- 
blico, á consecuencia de làs cuales en 12 de Enero prcí- 
ximo se mandó pasar este expediente al Consejo de Es- 
tado, el cual informa que el concepto verdadero en que 
debe tenerse la asignacion de los 75.000 rs. vn. hecha 
á D. Antonio de Gregorio sobre las rentas de la aduana 
de Cádiz se explicó perfectísimamente en la Real órden 
comunicada al tesorero general en 15 de Febrero de 
180 1, declarándose que no era pension ni sobresueldo, 
sino una compensacion de las obvenciones y productos 
de la alcaidía de la misma aduana. Conoceráse esto me- 
jor haciendo la historia de la concesion de esta alcaidía 
en favor de D, Antonio de Gregorio, y de las variacio- 
nes que ha habido en su disfrute. Hízose esta gracia en 
Marzo de 1760, en consideracion y remuneracion de los 
servicios de su padre el Marqués de Esquilace, por los 
dias de su vida, pues que nada se habló nunca de tras- 
mision á sus sucesores, y con la facultad de poner te- 
niente. 

De la comisiona de Hacienda. 

ctLa comision ha visto cl expediente remitido por el 
Ministerio de Hacienda, y formado en virtud de la recla- 
macion hecha por D. Joaquin de Ulibarri de la cantidad 
de 274.588 rs. y 33 mw. vn. que le quedó debiendo la 
cotnision de papel sellado, de que estuvo encargado en 
Cúdiz D. Jo& Brun Isasi, por las entregas de papel blan- 
co que le hizo en 1815; y enterada de todo, es de dic- 
timen que procediendo este crádito de una época ante- 
rior úi 1.’ de Julio del afro prbximo pasado, se debe de- 
volver al Gobierno para que disponga SC lleve it. debido 
efecto lo determinado en el decreto de las Córtes de 9 de 
Noviembre del aiío pasado. )) 

((La comision de Hacienda se ha enterado de la so- 
licitud de Josó Alonso, vecino de Paralea de la Mata 
( Fiase la sesfw de 15 de Marzo), sobre que se le perdo- 
nen los 1.520 rs. que adeuda al noveno decimal de re- 
sultas de los saqueos ó infortunios que padecib anteS y 
despues de la invasion de los franceses ; y habiéndolo 
jwtiflcado hasta el punto de infwmw la Audieacia de 

Púsose en el principio y aun despues; y mientras le 
hubo, éste fué el que sufrió el gravhmen de la pension 
àe 60.000 rs. vn. anuales á favor del agraciado ; pero 
sin saberse cuándo, volvió el superintendente de la Ha- 
cienda pública á proveer el destino, sin que ya el pro- 
pietario pusiese teniente; y esto es lo que llaman incor- 
poracion, que no la ha habido, ni convenio ni transaccion 
alguna en el particular. Desde esta época incierta quedó 
gravada la Hacienda pública con la pension anual á favor 
cle Gregorio de los mismos 60.000 rs. vn., que despues 
vn el aiio de 1795 fueron aumentados hasta 75.000, sin 
iuda en consideracion á los mayores productos del ofi- 
:io. Las vicisitudes que haya habido y que realmente 
ha habido en el pago, no alteran la eséncia del derecho, 
lue es al percibo de una cantidad correspondiente á los 
productos de la alcaidía. Por lo que con motivo de estas 
vicisitudes haya dejado de cobrar D. Antonio de Grego- 
:io, es claro que su suerte debe ser igual á la de los de- 
aás acreedores que no han percibido del Tesoro público 
.os haberes que se debian; mas para lo presente y suce- 
;ivo , la pension que anualmente se le adeuda es una 
:arga de los valores de la aduana de Cádiz, que perci- 
Jirá la renta correspondiente al oficio de alcaide, el que, 
:omo se ha dicho, no está incorporado por convenio, ni 
Ximpoco hasta ahora por ninguna ley general. Lo úni- 
:O que puede hacerse respecto á la baja que es notorio 
lan tenido los productos de la aduana de Cádiz, y que 
10 puede menos de haber influido en la renta de la al- 
tidía, es disponer que en la pe~ionasignada al alcaide 
)ropietsrio se haga uzu rema proporcionada. Para esto 
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se podrá mandar que en Ia aduana de Cádiz se haga 
confrontacion de los valores que produjo en el quinque- 
nio de 1790 á 1795, con los que ha rendido en este úl- 
timo, y se tendrá la medida á que deba arreglarse la 
cuota que en la actualidad correspondera pagar anual- 
mente á D. Antonio de Gregorio, como producto del ofi- 
cio de que se le hizo gracia en 1760, y en cuyo disfrute 
ha de continuar durante su vida, si no se hace la iucor- 
poracion que ahora no está hecha. La comision encuen- 
tra justo y arreglado el parecer del Consejo de Estado, 
y opina que seria gravosa á la Hacienda pública por 
ahora la incorporacion de este oficio, respecto á que se- 
ria preciso capitalizar sus rendimientos para darle á 
D. Antonio de Gregorio la correspondiente compensa- 
cion; pues la muy avanzada edad del agraciado ha de 
hacer que cese muy en breve esta pension , y entonces 
quedará incorporado el oficio á la Hacienda pública sin 
gravámen alguno. Las Córtes , como siempre, determi- 
narán lo mas justo.0 

Se opusieron á la aprobacion de este dictámen va- 
rios Sres. Diputados, exponiendo que el oficio de que se 
trataba, como enajenado de la Corona, debia sufrir la 
condicion de los demás de su clase, y que por los nue - 
vos aranceles SC habia establecido un solo derecho en 
las aduanas, no siendo justo hubiese otro pago en favor 
de aquel indivíduo. 

A su consecuencia se declarb no haber lugar á vo- 
ar cl dictamen y se mandó volver B la comision. 

Habiéndose presentado en el Congreso el Sr. Secre- 
tario del Despacho de la Guerra y el de la Gobcrnacion 
de Ultramar haciendo las veces del de la Península, con 
arreglo á lo acordado en la sesion secreta del dia ante- 
rior, ley6 el primero el parte que le comunicaba el ca- 
pitan general de Barcelona sobre la llegada á aquel puer- 
to del coronel Conciliis, individuo del Parlamento de 
NBpoles , manifestando haberse disuelto aquella Repre- 
sentacion nacional de resultas de la invasion del cjérci- 
to austriaco. 

El Secretario del Despacho de L’ltramar expuso que 
8. M. se habia dignado comisionarlos con un mensaje 
á las Cúrtes, de resultas de los acontecimientos desgra- 
ciados del reino de Nápoles, cuyo mensaje le habia pa- 
recido conveniente hacerlo por escrito para leerlo al 
Congreso, como lo ejecutb en los términos siguientes: 

((Que S. M. no cree que deban mirarse como de la 
mayor importancia respecto de nosotros, los últimos 
sucesos de Nápoles; pues así como empezamos soles la 
guerra de la Independencia, y la llevamos á cabo , así, 
aunque las circunstancias no sean perfectamente igua- 
les, empezamos solos y consolidaremos la obra de nues- 
tra libertad. 

Que sin embargo, manda á sus Ministros que velen 
muy particularmente por si los enemigos del sistema 
tratasen de extraviar la opinion pública con motivo de 
estos acontecimientos; y que si juzgan necesarias algu- 
nas medidas que no estén al alcance del Gobierno, las 
propongan a las Córtes. 

Que S. 111. compadece la situacion del Rey de las 
Dos-Sicilias, porque rodeado de un ejército extranjero, 
no puede menos de llevar á sus Estados unas calamida- 
des que seguramente llorará en su corazon. 

Que la dcvastacion, la opresion y los insultos, con- 
secuencias necesarias de una invasion extranjera , no 
son medios para hacer feliz á un pueblo , nhpara que 

los Reyes obren con libertad, ni para.que den y asegu- 
ren á sus súbditos la que estos tienen derecho á exigir. 

Que ia situacion de aquellos pueblos aumenta, si es 
posible, en S. M. la idea de la gloria que le resulta por 
gobernar á esta gran Nacion, a quien el mundo cntcro 
no hará retrogradar un paso. 

Que conoce cuán funesto puede ser, no solo para los 
pueblos, sino para los Príncipes mismos, el que algunos 
de estos tengan la desgracia de aparecer como menos 
dehcados en la observancia de sus palabras y jura- 
mentos. 

Y que con este motivo se complace en decir nue- 
vamente por mi conducto que cada vez está más rcsuel- 
to á guardar y hacer guardar la Constitucion; que no 
permitirá en manera alguna que nacionalcs ni extran- 
jeros la ataquen en lo más mínimo, y que, por último, 
mira como identificados con la Constitucion su Trono y 
su persona augusta. 1) 

En seguida tomó la palabra y dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Las Cbrtes están enteradas 

de lo que han manifestado los Sres. Secretarios del Des- 
pacho de brden de S. M. ; y al paso que oyen con amar- 
gura los sucesos de Nápoles, se complacen en la mani- 
festacion de sentimientos que ha hecho S. M. con este 
motivo, y esperan que 10s Secretarios de1 Despacho cum- 
plir&n con todo celo y eficacia el encargo que les ha hc- 
cho S. M., proponiendo y tomando cuantas medidas es- 
tén á su alcance, y ocurriendo á las Cbrtes si necesita- 
sen su cooperacion; pues estas esperan que el Gobierno 
se desvelará contínuamente dictando las providencias 
más eficaces, no solo para conservar la independencia, 
sino la libertad del pueblo espaiiol. 

El Sr. MORENO GUERRA: Si mi corazon sensible 
y mi entusiasmo á favor de 1s libertad no me hiciesen 
llorar la suerte desgraciada de 13 millones de hombres 
entregados por una traicion á la invasion extranjera, 
seria éste uno de los dias mas felices de mi vida, al ver 
el mensaje de S. M. Ahí SC ve la union íntima del Rey 
constitucional dc España con el pueblo constitucional. 
No hay palabra, no hay expresion en eso mensaje que 
no sea digna dc esculpirse cn mármoles y bronccs. En- 
tra S. hl. como espatiol, que es decir corno valicntc, y 
lite que nada importa lo sucedido en Nítpolcs con rcs- 
pecto á España. Este es el principio de ese mensaje, que 
honra al Rey y al pueblo que tiene tal Rey. Despuos 
pasa S. M. á manifestar al Congreso que ahora es cuau- 
io tiene mayor gloria de mandar & esta Nacion, que 
lespues de seis años de desgracias, abandonada d(: todo 
:1 mundo, y que de derrota en derrota Ilegi, hasta, las 
puertas de Cadiz; despucs, por premio dc su constancia 
y Armeza, dc victoria en victoria llegú hasta cl Garona, 
pasando las altas cumbres del J’irinco. Esto es muy glo- 
rioso; pero lo es todavía más que el Rey lo conozca y 
lo diga al Congreso. 

Ya el Sr, Presidente me ha prevenido en lo que iba 
á decir con respecto á la manifestacion que 6. M. hacc 
de que espera de la Representacion nacional cuantos 
auxilios sean necesarios para el órden público en lo in- 
terior y para la seguridad nacional en lo exterior. Así, 
los Ministros no deben dudarlo, porque el Sr. Presidcn- 
te, Grgano del Congreso, 10 ha manifestado. Pero llamo 
ahora la atencion de las Córtes para decir cGmo ha RU- 
cedido esta desgracia. Yo compadezco al pueblo napoli- 
tano. No veo ahí ni falta de valor en el pueblo ni en 108 
militares. Veo solo lo que dice cl mensaje de S. M.: lo 
que pierden y pueden perder los Príncipes si no son dc- 
iicados en el cumplimiento de RUS palabras. Veo B un 
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Rey que en Julio solemnemente á la faz del universc 
presta un juramento, lo renueva en Octubre y lo rati- 
fica á fin de Diciembre; y veo luego esa proclama que 
ya anda en los periódicos, llamando cuatro facciosos, 
cuatro exaltados, cuatro rebeldes á la voluntad univer- 
sal del pueblo. Este es el lenguaje de los tíranos y de 
sus estúpidos y p:,rversos consejeros; lenguaje que tar- 
de 6 temprano exasperará it los pueblos de Europa y 
ocasionara la ruina de los Tronos legítimos. iY no se po- 
drá decir que son perjuros los que faltan así 6 sus jura- 
mentos, y que estan dando lugar á su última ruina, 
porque al fin el pueblo más Ical tiene necesidad de 
conservarse y de mirar por su dignidad y decoro, para 
que no lo traten como rebaiío dc corderos? Haré tam- 
bien varias indicaciones sobre nosotros. Me parece que 
nada tenemos que temer de los extranjeros. El estado 
interior de Francia nos pone una barrera impenetrable. 
La Francia no puede en el dia reunir un ejército, por- 
que mandada hoy por los dtras, que se han enajenado 
de los pueblos y de las tropas, cuando estas se vieran 
reunidas proclamarian la libertad, como hicieron las 
nuestras destinadas á Ultramar. Ya lo han dicho sus 
primeros Diputados; y si lo ,hicieran y vinieran, ya se 
sabe 10 que succderia. Todo soldado francés que pasara 
los Pirineos seria un nuevo defensor de la Constitucion 
cspafiola. No podria permitirse en Francia que volviesen 
los tártaros á, inundar su suelo; y si pasaran del Rhin 6 
las Alpes, al instante estallaria en París 6 en Leon la 
revolucion; pues aunque por un corto período esté suje- 
to al despotismo, aquel país fué la cuna de la libertad 
del continente europeo. La Inglaterra no puede prescin- 
dir tampoco del engrandecimiento de los Príncipes del 
Norte. 

Tongo motivos para sospechar que teme mucho el 
ongrandecimicnto de la Rusia y la introduccion de sus 
escuadras cn cl Meditcrrtmco , y que se renueven sus 
pretensiones sobre la Sicilia y las islas Jánicas, y sobre 
Malta y Corfú. Ademas la insurreccion de las provincias 
facilita en cierto modo los antiquísimos proyectos del am- 
bicioso Gabineto de SXI Petersburgo sobre Constanti- 
nopla, y los ingleses jamás, jamás permitirán que las 
@.ruilas rusas tremolen en los Dardanelos, pues si tal 
sucediera perdorinn cl comercio de Levante y quizá 
quizh la Iudia entera. Portugal esta & retaguardia, y los 
portugueses al Au son espaiioles. Una triple alianza en- 
tre estas tres potencias nos pondrá a cubierto de todo el 
poder del uuivcrso. Esto por lo que hace al exterior, No 
hnblnrí: tampoco do la ncccsidad que el Rey tiene de esta 
union con cl pueblo. Yn hemos visto el mensaje, que cs 
frauco, y pucst,o de un modo que cs difícil lo haga un 
Rey. El hombre es lo que lc educan. El hombre mas 
liberal del tnundo y mas humano, con la educacion de 
un Rey, no s6 si hubicrn podido enviar csc mensaje, fr 
lo nonos, dc mí mismo desconfio; y así digo que SC debe 
cclebrnr y admirar y dar gracias por ello á S. Ivl. ; y 
nhora digo niAs: que aunque S. M. lo ha hecho solo por 
amor B la Nacion, es menester considerar que BS útil la 
union del pueblo cou cl Trono que maniflrsta el mensa- 
je: cs ídiI, repito, ir la persona de S. M,, y tambien 6 
toda SII diuaatin augusta; porque esa casa de Austria, 
(1~ ~011 II& ~UC los dc Itojm, pues cl Emperador dt 
Austria tiene ocho 6 diez hermanos. y 20 hijos y nie- 
tos cada UuO de ellos, no olvidara las pretensiones de’ 
siglo pasado y ln guerra de sucesion; y asi, es necesa- 
rio poner csttì nueva prenda y seguridad, y no duda] 
mmca cln Ia palabra del Rey en este mens%e, porque 
cdit unido SU honor con su inter& y muvwie&a. E 
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Rey de España unido á su pueblo, pudieran venir (que 
no sé por dónde) 300.000 6 más cnenigos, y ganarnos 
batallas y sacarnos de Madrid: no nos disolveríamos; 
iríamos 6 Badajoz con el Rey, de allí á Sevilla con el Rey, 
luego á C$diz con el Rey, y de alll, pasando el Atláu- 
co, á Méjico con el Rey, y luego volveríamos con el Rey 
constitucional, pues todo lo debemos hacer con el Rey, 
y nada sin el Rey.. . porque esto saben hacer los espa- 
ñoles. Despues de la batalla de Guadalete, en que nos 
acometió todo el poder del Asia y del Africa reunido, 
Yuvieron nuestros ascendientes que retirarse á Astúrias, 
y de victorias en victoriasvolvieroná ocupar la Península, 
y vencieron en Africa, y conquistaron á América. Esto 
saben hacer los españoles, porque tienen constancia, y la 
Europa lo conoce. Asi, pues, repito lo que dije al princi- 
?io: que si no fuera por las desgracias que estarán pasan- 
io esos 6 millones de hombres en Nápoles, este era su- 
ESO que deberíamos celebrar, tomando, sí, ciertas medi- 
las en lo interior, porque ya se ha dicho que en Nápo- 
es ha habido traicion y manos ocultas, Obispos y ecle- 
;iásticos que han entrado con los ejércitos tudescos 6 
uistriacos. Nosotros tambien tenemos Obispos fuera, y 
:s menester evitar que vengan en la vanguardia de los 
nemigos. Yo hasta aquí, particularmente en la discu- 
ion del Obispo de Tarazona, dije que al enemigo que hu- 
re, puente de plata; pero ahoramudo de opinion. En las 
:ausas pendientes, no; pero hoy mismo debo el Congre- 
,o seguir un nuevo sistema, formarse una nueva época, 
io solo por las desgracias de Nápoles, sino tambien por 
:l mensaje de S. M Esto debe formar época en nuestra 
donarquía; y así, despues de visto ese mensaje, el que 
Ibre en adelante contra el Rey, Nacion 6 Constitucion, 
s reo de alta traicion, aunque nuestros Códigos no ad- 
nitan la voz alta; pero este delito es alto, altísimo. Yo 
no quiero precipitaciones, ni que se derrame sangre sin 
lue haya ley anterior al delito; pero hágase ests ley. 
Todo el que atente directamente contra la Constitucion, 
no precisamente el juez ni otro que falte á ella por 
jquivocacion 6 ignorancia, sea juzgado lo mismo que se 
juzga al soldado en campaña: nada más, no es menester 
mas que esto. Tenemos nuestras leyes militares; y si uu 
pobre soldado, cabo 6 sargente, porque deja su puesto, ó 
30 duerme, 6 se emborracha, es juzgado así, el que tra- 
ta de destruir la felicidad de 25 millones de almas y del 
mundo entero con que estamos comprometidos, iqué no 
merecer&? Así, pues, concluyo con hacer una indicnciou 
que espero que el celo y sabiduría de los demás Sres. Di- 
putados la explicaritn mejor, reducida & que los presos 
antes de hoy por causas de Estado sigan su proceso por 
el órden y método prevenido en las antiguas leyes; pero 
para los que de nuevo pequen, hágase una nueva ley, 
para que todos ellos sean juzgados como un militar en 
campaña, y si es preciso, con una sola sumaria verbal 
que no dure más que veinticuatro horas, pues parece 
que se burlan y desprecian y aun calumnian nuestra 
moderacion, llamándola debilidad y miedo. Hagámonos 
ya temer, ya que estos malvados son incapaces de amar 
la Constitucion que les quita sus infames privilegios y 
su8 goces inhumanos, pues los compraban con la san- 
gre de los pobres pueblos, engaiiándolos y tiranizándo- 
los y destruyéndolos. 

I 

/ 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): La infausta noticia que 
al presente ocupa nuestra atencion, si he de decir ver- 
dad, no ha hecho en mi ánimo una impresion como si 
hubiese venido con unos caractires de vei’dad que no 
pudieran dejarnos motivos de dudar. E%%ivamente, si 
atenderaos al. fumlamento, yo no ve0 que Consista sino 
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en el dicho de una persona que ha arribado eu un bu- 
que sardo con carta comendaticia de nuestr’o embajador 
en Nápoles; persona para mí respetable ciertamente, 
pero no más que una, la cual ha podido verse en cir- 
cunstancias muy particulares, y qur por ellas, ó cre- 
yendo muy grandes los peligros por noticias mal comu- 
nicadas ó exageradas, se habrá visto acaso cn precision 
de partir y buscar un auxilio entre nosotros. 

Me afirma más en mi opinion el que aun cuando las 
cartas comendaticias son de nuestro embajador, nada 
ha comunicado empero oficialmente; al menos el Go- 
bierno,que es puntunlísimo en suministrar todas las no- 
ticias importantes. no nos ha comunicado esta; por cu- 
yo motivo uo mc inclino á dar un entero asenso á las 
que por conducto del capitan general han llegado al 
Ministerio de In Goberoacion, y n3 por el conducto di- 
plomático y oficial, que era el que nos quitaria todos 
los motivos de dudar. 

Pero yo no trato de detenerme en esto, y quiero su- 
poner que sea cierto cuanto se nos dice, y tambien las 
consecuencias que, supuesta una tan pequeiía resistencia, 
pudikramos sacar: quiero suponer todo esto, y más si SC 
quiere; pero ¿quO sacaremos de aquí que pueda perju- 
dicarnos? Yo no dirí! que scan cosas lisonjeras, no, Re- 
ñor; debemos llorar este golpe que en Nápoles recibió la 
libertad; debemos llorar que no haya habido, 6 fuertes 
brazos que la hubieran defendido, 6 tanta prevision y tan- 
tas virtudes que hubiesen sido suficientes para resistir 
las armas extranjeras, que acaso acaso han sido más 
terribles cuanto más ocultas y diestramente manejadas. 
Pero no por esto debemos sacar la consecuencia de que 
nos deban causar estas noticias una muy grande triste- 
za, de que nos deban causar abatimiento. No, cierta- 
mente; rntes por el contrario, los efectos precisos que 
deben producir en nosotros son muy diferentes. Y jcu& 
les son estos? Dos muy grandes y muy saludables. El 
primero, regocijarnos por los sentimientos que el Mo- 
narca nos ha manifestado con rstc motivo por medio de 
uno de los Secretarios del Despacho; y el segundo, pre- 
guntarnos á cuantos estamos, y qué es lo que debemos 
hacer cn unas circunstancias semejantes. 

Regocijarnos he dicho por los sentimientos de1 Mo- 
narca. Sí, porque ¿quC otro efecto puede producir. en 
nosotros la franca manifestacion de nuestro Rey coniti- 
tucional en los momentos en que en otros países su jefe 
entra en ellos con fuerza armada, renunciando quizít al 
amor de sus subditos, cl mejor y acaso el único apoyo 
de los Tronos, y preparando acaso un abismo de malrs 
para en adelante, una skrie infinita de turbaciones intct- 
rieres y los horrores de la guerra civil? El Rc*y de Es- 
palla, cuando esto succdc, cuando esto se le comunica, 
llora en su corazon estos males, los quiere lejos de Bu 
pueblo, y no solo esto, sino que rccomiendaásushlinis- 
tros que precavan los resultados á que pueden dar lu- 
gar unas noticias semejantes. Hace mtís: quiere que si 
la cooperacion de las Córtes fuese necesaria, la pidan, y 
hé aquí cómo venimos á parar á la otra cosa en que de- 
bíamos fijar nuestra atencion con el motivo que ahora 
nos ocupa. 

La coopracion de Ias Córtes. Y ,quién dudará que 
en unas circunstancias como estas es absolutamente ne- 
cesaria? ;Quién dudará que las Cbrtes deben dedicarse 
desde ahora con más ahinco y energía á precaver de 
consuno con cl Gobierno, no solo los efectos de estas 
desagradables notirias. sino los que pueda producir con 
cstc motivo la perversidad de los enemigos del órdpn, 
que lo son de su Pátria, y mejor hablando, sus verda- 

deros parricidas? Nadie. iY cómo haremos esto? Entran- 
do en nosotros mismos; viendo lo que hemos hecho, y 
viendo lo que hemos de hacer. 

I,a primera Cosa que se prescrita ii nuestros ojos PS 
la lentitud en In administrncion de la justicia. Antes de 
reunirnos cn la presentr legislnturn, y con vista de las 
ocurrencias drl tiempo que medió desde la otra, he re- 
cibido multiplicadas instrucciones para ocurrir ít este 
mal. No he sido yo solo; la mayor parte de los scfiorcs 
Diputados han tenido iguales reclanlacioucs. y las Cór- 
tes, en vista de lo que oportunísimamentc se dijo al in- 
tento, reconocieron ya esta necesidad cuando nombrrt- 
ron la comision que entendiese en cl proyecto de ley 
para la abreviacion de tBrminos. Ni potlin menos dc ser 
esto, porque cm todas partes se ndvicrte unn apatía tan 
grande, y las grandes causas de conspiracion vnn tan 
lentas, y son tantos cn uúmcro los reos que ya tlabic- 
ran haber sido juzgados, y tan pocos los castigos que 
se han visto, que con razon se lamentan los buenos es- 
pañoles de una cosa tan trascendental. Yo bien co~mzco 

que, generalmente hablando, esto no pende dc la mn- 
gistratura absolutamente, porque tiene trabas cn las 
mismas leyes no derogadas y que arreglan los juicios; 
y esta es la causa por que las C6rtos dchcn y no puo- 
dcn menos de hacer la Iry drx abrcviacion de los tirmi- 
nos; porque si así no se hiciere, y se dilata, los rnnlos 
espafioles, los enemigos de su P:itria entrnrbn CII 111~ 

vas maquinaciones, y compromcter;in & algunos infeli- 
ces, que it haber habido leyes m&s fuertes y cflcaccn 
contra los autores de tan grandes crímenes hubieran 
impedido su accion, y por consiguient.c la desgracia de 
los cngafiados. Grge, pues, para el castigo de los malos, 
para consuelo de los buenos y para tavitar el progreso de 
esta peste, una ley fuerte, no de cxccpcion ni ilibwal, 
sino como puede hacerse salvando los principios, para 
que la vindicta pública sea cumplida y podamos ver, no 
muchas, sino algunas demostraciones cjcmplnres y cn- 
paces de retraer ít los malvados aun dc pclnsar cn com- 
prometer el brden público. Los pueblos quetlnr&n satis- 
fechos de este modo, y las C/,rtcs con tal mclida habrkn 
apartado el trrrible azote dc la gucrrn civil, rl mnyor 
do los males que pudiera suwlcr, y que b toda cos- 
ta drbrn evitar, castigando como al cncmigo m6s grande 
de In sociedad al que lo cause, sea cl que quiera. 

Otra medida y muy principnl CR In de ilustrar al 
pueblo y de comunicarle no muy grandes conocimkn- 
tos, sino los elcmcntales, y aquellas idras que dnn R Co- 
nocer ct los cspafioles lo que son, 10 qur valen, 10 qUf! 

ganan con un sistema de 6rdfW como Oste, y IaH @‘aJI- 

des ventajas que han de recibir. Conocido esti), RC: amar& 
por necesidad, y solo se pierde con intlif(wncia cunndo 
se ignora. Es, pues, un deber dc IRR C6rtes rl quitar lafl 
trabas al Gobierno y proporcionarle 10s medios para qu” 
la primera educacion se pueda dar & tOdr)ll, y el proco- 
rar además cfcctivamente qUe esto se verifique. UIl pIn- 

blo @-orante toma muy poca parte de ordinario en lay 
mudanzas políticas, 6 mejor hablando, est& pasivo, y 
cuando m&s se halla dispursto ft ser un instrumento cie- 
go de la ambicion 6 de la intriga. ;,Y quA medios tiene 
el Iegislador para evitar esto? Dictar las medirlas cnnve- 
nientes para difundir la luz, para ~UC cambien sus ma- 
los hbbitos, para que se mejoren sus costumbres; y el 
Gobierno por su parte ejercer una grande inspcccion 
sobre los que comunican inmediatamcnk la instruccion 
pública, tanto maestros como párrocos, premiando y 
ca&iKando fli fuere necesario, pues que sobro estos rio~ 
polos gira toda buena administracion. Es por consi- 
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guiente absolutamente necesario el que los pueblos se 
ilustren; y no solo esto, sino que ellos conozcan el inte- 
res que las Cortes y cl Gobierno toman por sus hijos; 
ventaja grande y para ellos tan apreciable como la que 
mas, debióndonos persuadir de que en el momento en 
que pueda sacarse sin muchos cálculos la cuenta por to- 
dos los españoles: (testo ganamos en la época de la Cons- 
titucion, que antes no teníamos,)) ellos la amarán cierta- 
mente, no tanto por sí misma, cuanto por las ventajas 
conocidas y palpables que proporciona. Yo vere, y pre- 
guntaré al Gobierno á su tiempo, qué hemos adelantado 
en este punto desde el año pasado hasta el presente; si 
ha hecho esfuerzos para dar algun impulso á la instruc- 
cion primaria; si ha llenado, en fin, las esperanzas de 
las Córtes. 

Otra cosa que yo hallo necesaria es la obediencia de 
parte de ciertas personas, que por desgracia no parecen 
las más dispuestas á llenar las intenciones del Gobierno y 
cumplir las disposiciones del Congreso. Hablo en esta ma- 
teria con tanta más firmeza, cuanto que algunas veces que 
se han tratado ciertos asuntos que decian relacion con ellas 
6 con su estado, he dicho que debíamos avanzar despa- 
cio; pero una vez determinado por las Córtes lo que ellas 
han juzgado conveniente al bien de la Kacion, es obli- 
gacion de todo español, sea quien quiera, cumplir y res- 
petar la ley; y los que se hallan constituidos en cierto 
rango y dignidad, deben hacer más que esto, es decir, 
ilustrar y persuadir. Lo que no sea esto, lo que le sea 
contrario, cs un delito, delito digno de castigo, que al 
Gobierno debe merecer muy grande atencion y vigi- 
lancia, y no menos á las Córtes, las cuales en semejan- 
tes extravíos nada deben creer que es indiferente, pues 
de muy pequeñas cosas, muy poco notables al pare- 
cer, han nacido males gravísimos que solo se han cor- 
tado despues de grandes calamidades y desastres que 
llenaron de llanto á las naciones. 

Fuerza armada y medios para sostenerla; esta es la 
clave de nuestra bóveda política: esto es, por consi- 
guiente, lo que debe llamar nuestra atencion, pospuesto 
todo. Nosotros para resistir á los usurpadores, sean es- 
tos los que quieran, y para destruir á los que quieran 
turbar la independencia nacional, no tenemos que hacer 
sino acordarnos de que somos espaiioles. Todos los pue- 
blos nos conocen y respetan, y nuestro espíritu no ne- 
cesita crearse, está creado ya: solo necesita dirigirse, y 
dirigirse bien. 

Pero los medios de resistir no están solo encerrados 
en nuestro ánimo: dependemos de ciertos recursos, y 
estos sin buen sistema de Hacienda, sin reparar ciertos 
males que en ella se han causado involuntariamente y 
con cl mejor celo, sin arreglar nuestros gastos con una 
muy graude economía y grandes reformas de sueldos, 
sin quitar la furia de los empleos y el Odio al trabajo, 
sin restablecer nuestro crédito con enmiendas que la ex- 
pcricncia nos ha indicado como necesarias, nada hare- 
mos; y si entramos en adopt,ar medidas en grande para 
nuestra defensa, para nuestra prosperidad interior, pata 
nuestro engrandecimiento, sin haber hccho lo primero, 
habremos edificado sin cimientos, 6 parará nuestra obra 
por faltil de materiales. 

C011ozC0, Sciior, que me extravío, y que las noticias 
de kíp01cs que han dado motivo 6 esta discusion dc- 
binu coutcncrme en un círculo má-s estrecho; pero tengo 
demasiadas pruebas de la indulgencia de las Cortos, pa- 
ra no esperar el disimulo de esta digresiou, en la cual 
bc entrado arrebatado do los impulsos de mi corazon y 
del fuego que arde eu mi pecho cuando se trata de la 
cxistcncia-de mi PBtria. 

He querido dar á entender con esto que los sucesos 
de fuera ningun influjo eficaz pueden tener respecto de 
nosotros, ni para decaer de ánimo, ni para presagiar 
males que en nosotros puedan tener ninguna consecuen- 
cia. Sin Nápoles sucedió nuestro afortunado cambio: las 
grandes empresas que Espafia ha acometido en todo 
tiempo, por sí las ha tomado; y para dicha y gloria su- 
ya, las terminó sin el concurso de ninguno. Espaiía, 
como dijo pocos dias há un dignísimo Diputado, es 
singular cn todo; da ejemplos, comunica valor, senti- 
mientos de independencia y justa libertad, generosidad, 
constancia, fortaleza; de nadie toma ni necesita tomar. 

Pero esto no debe ofuscarnos y poner una venda en 
nuestros ojos. Nuestros enemigos exteriores, sean estos 
los que quieran, nos conocen bien; han penetrado nues- 
tro carácter, nos respetan por lo mismo y nos temen; 
pero sabrán valerse de otras armas, como ya quizá lo han 
intentado; querrán introducir entre nosotros las discor- 
dias y la guerra civil, y tratarian, si posible fuese, de 
sumirnos en la anarquía y el horror, y esto es lo que de- 
bemos evitar. 

Estando al frente de la Nacion un Monarca que tan 
grande interés la muestra, y la habla cual poco há he- 
mos escuchado; teniendo éste mismo tal cúmulo de amar- 
gos desengaños, y no queriendo sino hallar medios de 
curar las llagas profundísimas que la habian conducido 
al borde del sepulcro, nos hallamos en una posicion muy 
diferente que los pueblos que han querido seguir las 
huellas nuestras. A larga distancia de los que hoy se 
oponen á la libertad de Nápoles, estamos tambien muy 
lejos de temer sus agresiones por muchos títulos; y en 
el caso de ser acometidos, sabríamos manifestar á quien 
pisase nuestro suelo que éramos españoles, los mismos 
que poco há dimos ejemplo al mundo de valor, de amor 
á nuestra libertad é independencia. Empero, no sin de- 
lito podríamos dejar de pensar en lo que mira á nuestra 
natural defensa por todos los medios imaginables, y al 
mismo tiempo á nuestra situacion interior, B evitar los 
males de una excision en las opiniones, á disipar hasta 
los más pequeños indicios de guerra civil, que podria 
acaso sacar la cabeza por la contrariedad de intereses 
de ciertas clases, sin una grande vigilancia de parte del 
Gobierno. Por esta razon, en unas circunstancias como 
las actuales, en que las infaustas noticias que acabamos 
de oir deben producir diversos efectos en diversas per- 
sonas, y en algunas no buenos, todos debemos oponer 
los medios de represion por una parte y dc prccaucion 
por otra. 

Justicia y vigilancia en toda la extension de las pa- 
labras: esto quiero yo del Gobierno, y espero ciertamen- 
te que no defraudará nuestra esperanza: remocion de los 
obstkulos por parte de las Cortes, para que la primera 
educacion pueda tener lugar y comunicarse la instruc- 
cion primaria: ocupacion casi exclusiva en nuestra Ha- 
cienda y crédito. Si esto hacemos, y los sucesos de Ná- 
poles tienen algun influjo para que todo esto se haga con 
más prontitud y acierto, y las naciones extranjeras vean 
al mismo tiempo que en Espatia los más grandes peligros 
UO sirven sino para estrecharse mús y más el IJefe del 
Estado y el pueblo; entonces llamaré yo memorable este 
dia, y muy fausto para nosotros un acontecimiento que 
por otra parte sienten y es fuerza sientan en su alma los 
amantes del órden y de la pública prosperidad. 

El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE UL- 
‘JXAMAR: El seiíor preopinante ha tocado tres ó cua- 
tro especies, todas hijas de su celo, de su patriotismo y 
de su exaltacion, propia de las circunstancias. Primero, 
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sobre el orígen de esta noticia; acerca de lo cual dice , Para apoyarla, dijo 
muy bien que teniendo un enviado en Nápoles, parece 
extraiío no haya habido comunicacion suya de este su- 
ceso. Nas por la fecha del pasaporte se habrá hecho 
cargo que siendo de 21 de Marzo, en aquel diit no podia 
saberse nada. El coronel Conciliis salió el 23 de Ngpolcs, 
y tampoco en aquella fecha había semejante novedad; 
porque habiendo llegado despues á Civitavechia, por 
cartas recibidas allí llegó 6 su noticia que el 26 estaban 
los austriacos á 6 millas de Nápoles. El Gobierno no ha 
tenido noticias sobre esta materia: ha comunicado 6 las 
Córtes en sesion secreta las mismas que hoy refiere en 
público, porque las Córtes han creido conveniente, y 
con mucha razon, que el público se entere de estos su- 
cesos. El pueblo cspafiol sabemos que c&í padeciendo 
hambre y sed de justicia, y que todos debemos cooperar 
& que cuanto antes se castigue & los malvados: pero el 
público s:lbe tambicn que hay una comision en el Con- 
greso, compuesta de personas de mucho celo y patrio- 
tismo, que está ocupada en este particular, cuidando 
como debe de no sacrificar las libertades públicas al 
deseo momentáneo del castigo, y que tiene que de- 
tenerse muy circunspectamente para saber lo que ha de 
hacer y examinar los medios que ha de proponer. Ade- 
más debo decir que el Gobierno tiene ya extendido un 
proyecto de ley que traerá á las Córtes cuanto antes; 
pues aunque no ha cesado de trabajar en él, ayer y hoy 
no le ha sido posible volver los ojos hacia este proyec- 
to: celebrar8 poderlo concluir muy pronto, y acaso po- 
drá ser mañana. Entre los medios interesantes, uno de 
los más principales, conforme ha anunciado el Sr. Lo- 
pez, es la instruccion pública; porque seguramente, si el 
pueblo no tiene todo el amor que corresponde al sistema 
constitucional, es porque no tiene conocimientos de él, 
B causa de faltar esta instruccion. Desde la primera vez 
que tuve el honor de presentarme al Congreso como Mi- 
nistro, dije que el Gobierno deseaba que el proyecto de 
ley sobre la primera enseñanza se pusiese en planta. 
Por lo demás , como no he visto fijada una proposicion 
que llame la atencion de las Córtes , no tengo cosa que 
atiadir , y ruego al Sr. Presidente que , si en efecto no 
la hay, me permita hablar sobre otro asunto en sesion 
secreta. 

El Sr. PRESIDENTE: Yo rogaria h, los Sres. Di- 
putados, sin que sea visto poner trabas á las opiniones 
patrióticas de que están animados, se dirijan á un solo 
objeto. El Sr. i)loreno Guerra ha hecho una indicacion 
de palabra, que no ha escrito: el Sr. Lopez ha hablado 
muy enérgicamente; pero no ha Ajado ninguna, sin em- 
bargo de que lo ha indicado; y creo se debia fijar algu- 
na, porque si no, no harán los Sres. Diputados rn$ que 
manifestar en sus discursos su cclo y patriotismo. Así 
que si algun Sr. Diputado gusta proponer una medida, 
se podria discutir, y no perderíamos un tiempo tan pre- 
cioso, que debemos emplear en beneficio de la Xacion.)) 

Se leyó á continuacion la indicacion siguiente, del 
Sr. Ramos hrispe : 

((Las Córtes autorizan al Gobierno para que destine 
las cantidades que estime necesarias á fin de proporcio- 
nar una decorosa subsistencia h los Diputados del Par- 
lamento constituyente del reino de las Dos-Sicilias y á 
los generales del mismo, que huyendo de un Gobierno 
apoyado por un poder extranjero, hayan tomado ó to- 
men asilo en territorio espafiol, proponiendo el mismo á 
las Cbrtes, al discutir el presupuesto de gastos del aiío 
próximo, 6 cuando le parezca, lo que á bien tenga en 
úrdeu á este punto. 1) 

El Sr. RAMOS ARISPE: Yo sé bien que la gene- 
rosidad cspaiiola no escaseará nada :i los beneméritos 
indivíduos emigrados de Nápoles que viniesen á rcfu- 
giwrsc 6 Espaila, y sk muy bien que el Gobierno por su 
parte, les proporcionará los auxilios necesarios ; pero al 
mismo tiempo me parece que las Córtes no llevarán h. 
mal esta indicacion, antes bien, todos los Sres. Diputa- 
dos creerán que interesa & su propio honor el cooperar 
por su parte á semejante acto. El Gobierno tiene canti- 
dades fijas para determinados gastos; y para que en lo 
sucesivo ni aun por asomo la maledicencia pueda tener 
lugar á decir que de dónde sacará las cantidades nece- 
sarias para socorrer k dos, tres 6 veinte, he creido que 
debia hacerse intlicacion, para manifestar el Cuerpo le- 
gislativo la unidad de deseos con .el ejecutivo , y desti- 
nar cierta cantidad con este objeto. 

El Sr. CANO YMANUEL : La Nacion cspaiíola prw- 
tica las virtudes sociales por instinto, y no necesita que 
se dicten leyes ni se tome providencia alguna para ex- 
citar las virtudes en los españoles. Yo lo he visto por 
mí mismo. La guerra desastrosa de Francia del aiio 95 
es la que yo puedo citar. En aquella bpoca toda la Es- 
paña se vi6 inundada dc emigrados , de personas que 
abandonando sus casas y familias venian á buscar un 
asilo. La Nacion espaìiola prescindió de cuáles eran sus 
ideas, cuáles sus opiniones, y creo que no habrá uno 
que pueda dudar de que acordándose solo de sus virtu- 
des, las desempeiió en el grado más heróico. En la si- 
tuacion en que nos hallamos, veo con complacencia que 
se presenta una ocasion favorable para practicar todas 
estas virtudes, y aun vemos que se han empezado á 
practicar por ciertas personas, como SC nos acaba de 
decir. Confiemos, pues, en esto, y no tratetnos de tomar 
otras medidas, pues á cualquiera otra cosa pudiera dár- 
sele una interpretacion siniestra, y yo creo que el Cucr- 
po legislativo y cada uno de los Sr: s. Diputados no 
querrán dar lugar Q que haya invectivas dc parte de los 
malignos y mal intencionados, que no podr6n menos de 
achacarnos ideas poco convenientes á este Congreso. 
Enhorabuena que haya habido esos trabajos en Nbpolcs: 
todos los que lleguen á este territorio, en donde cxistcn 
todas esas virtudes sociales, todos ellos cncontrarbl 
apoyo y socorro en sus necesidades, y á mí me parcce 
que no podrán ser desatendidos. Creo que se haria un 
agravio al carácter nacional si sc llegara á tomar una 
medida con este fin. Yo me alegro de que haya paíscs 
en Europa en donde se haya conocido lo que vale la li- 
bertad y cl sistema adoptado por la EspaIIa, y CIUC la 
hayan imitado; pero la Nacion espaiiola JlO ha tomado 
parto ninguna en estas revoluciones, y esta CR la causa 
de que nos hallemos cn uun situacion la más rwpctable 
y mtís digna de aprecio tic parte do los pueblos do In 
Europa. &le ha parecido que dcbia hacer estas observa- 
ciones, por si acaso cl Congreso las juzga dignas de Con- 
sideracion. 

EI Sr. SANCHO: Yo soy dc diferente opinion de la 
que acaba de manifestar el Sr. Cano ~Ianucl. Yo no veo 
en esto ningun compromiso. No me parece propio quo 
csos infelices hayan de ir á pedir limosna y hacer que 
so ejerza con ellos la beneficencia individual. Será ckr- 
tamente muy bueno el que existan esas virtudes (:n to- 
dos los espaiioles; pero ahora no se trata de eso: SC tra- 
ta solo de que cierta clase de personas no deben vivir 
de merced, sino que deben tener una asignacion con 
que contar. Yo creo que no hay inconveniente ninguno 
en adoptar lo que propone cl Sr, Ramos Arisp, porque 
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esto mismo se ha practicado en otras naciones. La Fran- 
cia ha estado mantenionlo hasta ahora a los que emi- 
graron de aquí. Y iquiénes eran estos? Los que habian se- 
guido 5 Napoleon, al que causó las guerras que aniquila- 
ron la Francia y han hecho la infelicidad de la Europa; y 
sin embargo, Luis XVIII, cuya familia ha debido todas 
sus desgracias á Napoleon, iles ha quitado estas pensio- 
nes? De ningun modo. La Inglaterra, á los españoles que 
emigraron de Espaiia en el año 14, i no los ha socorrido 
igualmente? $címo, pues, podrá creerse que haya nun- 
ca de comprometer á la Nacion espanola el que el Go- 
bierno ampare á esos desgraciados y les proporcione 
medios para subsistir? Esto repito que es cosa que la 
han hecho todas las naciones siempre. El general Mina 
salib de Espalìa y se fué á Francia, y á pesar de los 
motivos que SC decia haber ocasionado la emigracion de 
Mina, se le ha socorrido: y $1~ sido esto motivo de ene- 
mistad entre aquella nacion y la España? No, Sciior. 
Ademas que-no tenemos tanto motivo para complacer á 
nadie: no estamos á tutela de los otros: estamos en el 
caso de existir por nosotros mismos, independientes de 
todos. Así que yo apruebo en un todo esa indicacion . 
;Pues no faltaba más sino que fueran á pedir limosna! 
Vivirán de la generosidad de los particulares ocho, diez, 
quince 6 veinte; pero la generosidad se cansa, y el re- 
sultado seria quedar abandonados luego á la mendici- 
dad. En ninguna parte hay más generosidad que en la 
Inglaterra, y á pesar de eso, el Gobierno es el que pro- 
cura la subsistencia de los extranjeros emigrados. No 
se crea tampoco que esta será una gran carga: vendrán 
unos pocos italianos; no se vendrá toda aquella Nacion. 

El Sr. RAMOS ARISPE: Yo solo digo que se auto- 
rice al Gobierno para que segun crea necesario socorra 
á dos clases de personas, á saber: a losDiputados del Par- 
lamento y á 10s generales del ejército; no porque sea 
mi intencion la de excluir á todos los demás que ven- 
gan, sino porque el Gobierno, en caso de que creyere 
necesario destinar mayores cantidades, lo dirá á las 
Córtcs; si no, lo hará por sí mismo. Y como no se dará 
ejemplo de que haya emigrados de ninguna clase que 
no hayan sido socorridos por algun Gobierno, no debe- 
mos pararnos en lo que dirán los malevolos. Los malé- 
volos lo que dicen es que un corto número, una junta 
de sediciosos son los que dirigen la opinion de las Cór- 
tes. Lo que dirún, ya lo están diciendo. Nosotros nos 
hallamos cn el caso de hacer con calma y sangre fria 
aquello que debemos; y para sosegar & los que puedan 
pensar otra cosa, hay ahí hecha otra indicacion. - 

El Sr. LA-SANTA: Diciendo quo se autorice al 
Gobierno, esta dicho todo; y la proposicion no debe li- 
mitarse solo A los generales del ejercito y á los Diputa- 
dos, sino que debe extenderse á todas las demás per- 
sonas que emigrasen de Napoles, y que quizá tendran 

mayor necesidad de esos auxilios que las dos clases men- 
cionadas; y así, si el Sr. Ramos Arispe no extiende su 
indicacion, yo lo hago por mi parte para que se socorra 
B toda clase de personas. )) 

Admitida á discusion, fue aprobada la indicaciondel 
Sr. Hamos Arispe. 

Se ley6 en seguida el oficio 6 propuesta que se co- 
pia, de la Diputacion americana: 

((Excmos. Sres. : La Diputacion americana, que sus- 
cribe este papel, queriendo dar un testimonio del alto 
aprecio que los españoles hacen de los hombres que con 
sus talentos, sus virtudes y sus fuerzas procuran á to- 
da costa la independencia y libertad legal de sus res- 
pectivos países, ha resuelto ceder de sus diet,as la can- 
tidad suficiente á formar un sueldo igual al de un Dipu- 
tado de estas Córtes, y destinarla para la subsistencia 
decorosa del sellar de Conciliis, coronel de los ejércitos 
napolitanos, y respetable miembro del Parlamento cons- 
tituyente de aquel reino, que una fuerza extranjera 
acaba de disolver, obligando á dicho seiior de Conciliis 
á tomar asilo en territorio español. 

La Diputscion americana manifiesta á las Córtes 
esta su resolucion, á fin de que se sirvan mandar á su 
Tesorero que haciendo de sus respectivas dietas dicha 
deduccion, ponga oportuna y puntualmente, por mesa- 
das anticipadas, á disposicion de dicho señor de Conci- 
liis, la cantidad correspondiente á las de un Diputado 
de las Cortes de España. Dios guarde á V. EE. muchos 
años. Madrid 8 de Abril de 1821. =Excmos Sres. =Mi- 
guel Ramos Arispe. = Joaquin Maniau. = José Domin- 
go Sanchez. - -José María Castro. = José María Gutierrez 
de Teran . =Pablo de La-Llave . =Ignacio de Mora, = Jo& 
Joaquin de Ayestaran . = Joaquin Medina. = José María 
cauto . = José María Moreno , =Juan de Dios Cañedo.= 
Felix Quio y Tehuanhuey. SBernardino Amati.=Juan 
Nepomuceno de San Juan. EFrancisco Fagoaga. =Ma- 
nuel de Cortazar , =José Mariano Michelena. =Magari- 
ños . =Andr& Sabariego. =O‘Daly. = Juan Freire. = Jo- 
sé María Montoya, =Eusebio María Canabal. =Sandi- 
no.- -Nicolás Fernandez de Piérola.=Miguel do Lastar- 
ria .=Exmos. Sres. Secretarios de las Córtes.1) 

Habiendo manifestado el Sr. Conde de Tormo que no 
parecia decoroso el que las Córtes tomasen resolucion 
sobre este particular, cuando los mismos Sres. Diputa- 
dos podrian hacerlo por sí, además de que no debia de- 
cirse que la Nacion espaiíola necesitaba de estos arbi- 
trios para socorrer necesidades tan sagradas, retiraron 
sus autores la anterior propuesta. 

Se levantó la sesion pílblica, quedando las Cdrtes en 
sesion secreta. 




